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(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES 

Declaración conjunta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 

El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión observan que el proceso de selección de la ubicación de la sede de la 
Autoridad Laboral Europea (ALE) no concluyó en el momento de la adopción de su Reglamento constitutivo (1). 

Reiterando el compromiso de cooperación sincera y transparente y recordando los Tratados, las tres instituciones 
reconocen el valor del intercambio de información desde las fases iniciales del proceso de selección de la sede de la ALE. 

Dicho intercambio temprano de información facilitaría a las tres instituciones el ejercicio de sus derechos con arreglo 
a los Tratados mediante los procedimientos correspondientes. 

El Parlamento Europeo y el Consejo toman nota de la intención de la Comisión de tomar todas las medidas adecuadas 
para que en el Reglamento constitutivo figure una disposición sobre la ubicación de la sede de la ALE, y de velar por 
que la ALE actúe de manera autónoma, conforme a dicho Reglamento.  
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(1) DO L 186 de 11.7.2019, p. 21. 
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